
Quito, 31 de Marzo de 2017. 

Señor: 

Presidente Junta General de Accionistas de la compañia “BEST SUPPLY TECHNOLOGY B £ 5 

C.A.”. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

En mi cumplimiento de mi obligación legal. Como Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía, pongo a vuestro conocimiento el informe en el que se explican las razones que 

motivaron la paralización de las actividades de la compañía “BEST SUPPLY TECHNOLOGY B 

$ S C.A.”, en el ejercicio económico comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 

2016. 

Nuestra compañía en el ejercicio económico 2016, no ha efectuado operaciones de ninguna 

actividad relacionada con la venta de Bienes y Servicios inherentes al objeto social de la compañía, 

Dado a que no se han materializado los contratos previstos y no hemos participado en concursos de 

contratación pública durante el año fiscal 2016. 

«En este periodo se han realizado actividades de solventar los problemas relacionados con el ' 

cumplimiento y cierre de contratos de los años anteriores, y también a solventar el paso de 

impuestos y obligaciones patronales, debido a que el consorcio PETROEQ-BST , del cual 

formamos parte y que tuvimos serios inconvenientes, con los tiempos de las actividades 

desarrolladas, y que no fueron reconocidos por parte de fiscalización: 

Por lo tanto el capital invertido, no ha tenido el debido retormo por cuanto al consorcio, aplicaron 

multas, que salen del contexto racional, debido al abuso de parte de Los fiscalizadores y 

Administrador del Contrato, el inconveniente principal fue los TDRs estaban mal elaborados, sus 

especificaciones técnicas, no cumplían con la condición de tener uña Ingeniera Básica que 

determine una sindéresis del alcance del proyecto, mi siquiera se acercaba a una ingemería 

conceptual. 

Ahondando la situación Económica de la Empresa, debido a que “BEST SUPPLY TECHNOLOGY 

B£ $ C.A. fue garante del Consorcio, y la aplicación de le ejecución de las Garantias las estamos   
 



asumiendo, y debo manifestar que la empresa SEDEML encargada de construir el recipiente 

vertical, también nos quedó mal al no entregar a tiempo y cumplir con el contrato, todo esta a 

afectado el debido desenvolvimiento de la empresa. 

Razón por la cual el resultado de los balances es el reflejo de lo que a pasado, y que pongo en su 

conocimiento para los fines pertinentes. 

  

Atentamente, 

León Rea Luis — 

GERENTE GENERAL 

BEST SUPPLY TECHNOLOGY BéS C,A 

  
 


